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- Vuesrra Comisión de Cul.ura y Educación ha considerado el proyeclo deDecreto presentado por ta ConcejataLeón Danieta. et cual e¡¡req¡..\ i.ro. I-t peJido reatirado por la a.oiiacion Ro$rjna de Frtudid¡re. de
i"tj::::.:-:ilTl:1lll'rQ) par¿ qL,e 'e d<crare d. r",.;v;;;;p;i"ii:;-";.:"'t;"?;;'; 

".l8 d< O(rubre detüomente año,l
Considerando eue ARrre (Asociación Rosarina de Esiudianres der¡Een,ena euinicar es un¿ dsoc,¿cion aDaridan" y 

"i" 
fi"e" d" i;;;; "**"'r_"i,oL "n(cesidad de (reccr h"-"¡menre re,¡ioni¡ao* "i.;;",;;":; :::",::^:,": l-' **,

ot a ¡eari¿aa. acrecenra¡¿o;;;t;i#:i::Ir:"":ff:5:H l:]ilJ"ff;li[J,::::.::;ámbito laboral, mejorando este pe¡iodo del esludianr" *t"ei"itU.
eue enlre tos valores que ditunden de AREIQ se encuenlran:. Trabaio en equ po
. Responsabilidad
. Compromiso
. Solidaridad
. Calidad
. Respeto
. tnno\acion
aue {RIto trabair dia a dra otrecrendo a lor esrldianre. de Inren:eflaQu,mic¿ .op.Jíe. heranicnras. capociucione§ . i.i,^ ) j";J,, ;;;;;;i..1" _.,iliil"¿'"

) Lomparendo e\penencias con i¡rercámbiu de ,dea,, contofmddo
::,i:Tr:l Mienrras que ro ouc conciemc a r¿ \is on es s.r una,... ".;;;;;;,1;;;;"";:.:::",::: r.-*i:|] .:nocLmrenro ) concien¡ización de ros estudia¡res en su avance cunicura¡:opu_!d,ruu os en su rnser!ron taborat ene mercado. ronrribulendo c.,n ur entoque cumplero oeI¿5 rn\umbencias ¡rore,iundte, de t" cdner¿ jngen,cria e.rimic¿.

Que a fines de Octubre del año 2014. la Asociación tosró obrener lapersoneria juridica (curr j0-71:r7971 l-1. Zeballos l34r l piso) ;;;J';;;;i;;."#;,,_
inslitucionalmente.

. .Qxe AREte perlenece a la ,.Federación Nacional de Estudianres de
:9:lle1a !ulmlca".r fe N.E l.Q.) que es r, que nuclea a toaas hs asoctacion"" a" 

""i,¿i,i", ¿"rn-petucna Quimjca del pars.

._ er¡e FeNEIe es una enrida{t civil sin fines dc tuüo y como iat no osten¡ar¿sgos poiitico-parridarios ni discriminatorios.

_- Oi.Ir p.incrpatcs 
^bieriros oe te\t rO.on: \uctear ) ¡epre,(nrara.u,\Juu,d, ,(\ uc ¡¡genrena Uurmrcd r at.ner de tá Repúblicá Argenlina- tomenándo una lormaclon

::"0-:i:.:l-r11"* o::rceiercia. BrinJar rspar<r" 1 *, ai *"r 
" i',fl,,_,;r,:,;#i;;,"!'| c'| rdnpo empre§anár como cn er educaLrro promo\er,r ro,.acrón de profeiionar6

il_Tl-llill.-.^I,-*rl*; .rea,i!o. ericos ) responsarres: pre.ro. a c,ni"¡l¡,,_ rJ.",,,jt.,
;;;1"1"1,.':t_1::::"::,D§ron.roncenac;ón y conocimiento, acerca de ra situación estudia¡tij.
:l::!:'y"d . LU,,uu y.socrar qre p(mir¿ el nacimieúo y desarrollo de propuestas ranto de índole

:::ff.* 
** ,anbién aqueLráq que s,gniñquen leva¡ a cabo ;r.,i."'á".."Á""uiiá""¿

aue et Co\t. jO r.ongrc\u \ácionrt de t.rudia¡res de tnqenicnd

3"i;l:,:: :.:::l::,.-reu"e a e"ru¿i"nre, a! u ",.;;;l"d;; ñ"" #;,JJH#;!ipcL,u u( mregac¡on e rntercambiu de conocrm;<nros. !"nro dc e.tudi"nre, como dep,ore.ionales. in!eeisadore.. <mprendedore. , docente. de rngenre;" O, ;l;;;;# ;;".,§c olarea como ur¿ semana donoe ,e oiclan cu,ros e.petrn.os .otre rOpico.;;. ;; Jr;;;düante el cursado común dc la canera, se hacen iisitas t¿c.,"as ,.pr*ü ,'r.ij. . ".
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presencian co¡ferenciás magistrales. Todos los años la nueva sede del Congreso se elige por
votación de todas las aiociaciones en asambleas duranre el desarollo del CoNEIQ.- aue esle año, Roseio ha sido selecc;onada como sede del ConSreso 201ó,lo

- que representa un gran desafio y sr des opofMidades ranro pea AREIe como para la ciudad

Que el rXI Congreso CoNEIQ en Rosario tiene una duración de 5 dias
(desde el 24 hasta el 28 de Oclub¡e del coniente ano). ü ñrismo consla de:

. Más de 1000 asistentes p¡ovenienres de iodo elpais.

. Más de 30 crrsos con una amplia gama de lemáticas: alimedos,
petroquimica emprendedonsmo, liderazgo, ambienral, meialurgia, farmacología, informática,
enlre otros. Los mhmos seran diclados por profesionales de m¡eslra c;udad y de los airededores.

. 4 conferencias magistrates.

. Visitas a empresas pefenecientes al cordón indusrrial, ofreciendo
muliiplicidad de rubros.

. Exposición de trabajos de invesligación r€alizados por estudiantes de loda
la Argentina.

. Actividad solidaria destinada a fome ar en el estudianre el desarro o de ta
conciencia social. fundamental para la formación y desempeño del profesional.

. Actividad recrealiva para enseñarles a tos congresistas un poco más de
nuesaa hermosa ciudad.

Que es de vital impota¡cia generar politicas públicas lendientes a fomentar
y toralecer actividades académicas que tienen como objerivo mejorar la catidad y fomación de
los liriuros profesio¡ales de las diferentes ramas de la cienci¿'.

Es por lo expuesto que esra Comisión eleva para su aprobación el siguiente

Df,CRf,TO

Artículo 1o.- Declárase de Interés Municipal el Congreso CoNEIQ €n Rosario, que rendrá
lügar desde el 24 hasta el 28 de Oclubre del conie e año, un even¡o que reúne a esrudia¡tes de la
c¡rrera de ingenieía quimica de todas pares del pais y por conforrnarse como un espacio de
integración e inlercambio de conocimienros. tanto de estudianles como de profesionales.
investigadores, cmprendedores y docenr€s.

Art. 2ó.- Enviar atenta nota de eslilo con fotocopia autcnticada del presente Decreto a los
organizadores, con la lranscripción del arliculo .1 de la Ordenanza N 7.986/06, que esrabtece:
"El/los organizadoles de todo evento y/o acontecimiento que sea declarado de Inrerés Municipal.
deb€rá elevar al Concejo Municipal dentro de los noventr (90) días a posieriori de su realización,
un documento que informe las conclusiones obenidas, las ponencias debatidas. el obierivo
iogrado. los resuliados y/o toda la inforrnación relelante inlerente ¿l tipo Js aconrecrmiento
realizado v reconocido con esla distinción, con el fin de aportar al Concejo los avales cientificos
y lécnicos para el reconocimienio y resolución de disrinras problemá¡icas de la ciüdad de Rosario.
y 1¿ información relevante de cada e!e¡1o para su conocimiento, evatuación, an isis y/o difusión.
Cuando 1as misnas sean de interés general y contribuyan a elevar ta caljdad de vida de tos
ciudadanos ¡osa¡i¡os, el Cóncejo MuDicipal se hará cárgo de su ditusión a rra!és del medio que
crea conveniente. El informe presentado será reclanado por la presidencia del Concejo
Municipat y podrá ser publicado en la página web de ta Municipalidad de Rosario. De no
present¿rse dento de los 90 dias el infomle anreriormenre mencionado. el Concejo
automáticamenle rechazaá roda Dueva solicilud páJa obtener l¿ dectaracion de rnteres mu¡icipat

Art. 3o.- Encomiéndase poner en conocimienro de la enridad organizadora et afículo 7 de la
Ordenanza N 7 986/06 modificado por Ordenanza 8.559 quc esrablece: ..Cuan¿o se otorgue el
rcconocimiento de "Int.rós Municipal" en los supues.os del aficulo que a¡rec€de. los
beneficiados por ta1 menciór deberán otorgar un minimo de t0 becas. o entradas. o
acreditaciones, u otro iipo de habiLilación de ingreso, sin importa¡ el cosro de la acrividad al
Concejo Municipal, quien l¿s cntregará a Escuelas, Universidades, O.N.GS. o tnstiruciones de
bien público a través de la Comisión de Labor Parlamenra¡ia. En el caso en que la mención sea
entregada por una ob¡a escrita o audiovisu¿l, los beneficiarios deber¿n donar. a través de la
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Coñisió¡ de Labor pdlamenrdiq como minimo un ejenpla. de la misma a bibliotecas
Municipales de la ciudad de Rosario,'.

: Art. ao.- Comuníquese a 1a Inrendencia con sus considera¡dos, pubtiquese y agéguese al-DM..
Sala de Sesiotr€§, t8 de {gosro de 20t6.-
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CUMPLASE. COMUNÍQUESE, Y DESE A LA DIRECCIÓN
ERNO,
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